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MINISTERIO DE CULTURA

Alerta Virtual de Bienes Culturales Sustraídos  N°606-2025-DRE/DGDP/VMPCIC/MC

DATOS DE LA ALERTA

Fecha Alerta

2025 14/11/2025

Persona Reporta

MINISTERIO DE
CULTURA

Sumilla

Referencia

Oficio N°000456-2025-AGN/DAH;
Informe N°000036-2025-AGN/DAH-URDPD-ERC

Referencia Fecha

DATOS DE LOS BIENES AFECTADOS

Año Fecha Sustracción

N° Registro Categoría Tipo de Bien Denominación

0000000641

Código de Sustracción N°

La Dirección de Recuperaciones de la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura del
Perú, comunica la sustracción de un (1) certificado de libranza de plata (1820), perteneciente al fondo documental
Ministerio de Hacienda, sección Casa de Moneda, del Archivo General de la Nación, sede Correos, ubicado en el distrito,
provincia y departamento de Lima. El evento fue notificado el 11 de noviembre del 2025.

N°

 - Notificado el 11/11/2025

Nombre Inmueble

Inmueble Civil - Edificio - Casa de Correos y Telégrafos de Lima - Archivo General de la Nación

LIMA LIMA LIMA

Departamento Provincia Distrito

En Proceso

Denuncia

Libranzas Certificado de libranza de plata
Documental
archivístico

1
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Documento en formato rectangular, bifolio, tamaño A3, con texto manuscrito e impreso. Presenta en la
parte superior, encabezado: "REAL CASA DE MONEDA DE LIMA", y a los lados, dos sellos diferentes; del
lado izquierdo, el escudo de armas de la corona española (Fernando VII) y al lado derecho, el sello de la
Real Casa de Moneda de Lima. En el lado inferior izquierdo se encuentra un sello rojo: "MINISTERIO DE
HACIENDA / 1821 / ARCHIVO HISTORICO". Al lado izquierdo hay algunas anotaciones impresas y
manuscritas: "Libranza de Plata, / Lima 13 de julio / de 1820 / de 6000 Marcos. / Vale 51000 pesos".
Contiene las rubricas de al menos ocho (8) funcionarios, entre los cuales están el Conde San Juan de
Lurigancho, Ignacio Antonio Alcázar; Pablo [Terán], Ignacio Cavero, Juan …, de Rosas, Pablo Cano de
Melgarejo; (Por el Fiel) Martin de Cavero, Ignacio Ayllón Salazar (escribano de la Real Casa de la Moneda).
En el lado verso se aprecia en manuscrito lo siguiente: "Certificación de la Partida 42 / de 6 mil marcos de
plata (ilegible) / Librada en 13 de Julio / de 1820", debajo la abreviatura "Triplicado". El documento consiste
en una certificación de una libranza y el encerramiento de seis mil marcos de plata reducida a moneda,
especificando las leyes (purezas) y el tipo de moneda acuñada. Está firmado por el Contador de la Casa
Real de Moneda de Lima Don Ignacio Cavero y Tagle, de la Orden de Alcántara, y por otros funcionarios.
Estado de conservación regular, presenta manchas de oxidación por tinta ferrogálica (en especial en la
escritura manuscrita), con bordes irregulares y pequeños dobleces, además de la migración de tinta que ha
pasado al lado verso, causando corrosión.

Largo(cm)Alto(cm)

CÓDIGO

CÓDIGO INC / MC

Documental archivístico

yyyy / yyyy-yyyy:Se conoce fecha

DATOS GENERALES

Diámetro
(cm)

1820

Espesor (cm)

Descripción:

Tipo Bien:

Tipo Siglo:

Código Catalogación:

13/07

Libranzas

Categoría:

MEDIDAS

Código de Inventario:

MINISTERIO DE CULTURA

Siglo:

Denominación:

Ancho (cm)

Ficha de Identificación

Código de Registro:

Código Catalogación:

Peso (g)

Certificado de libranza de plata

Fecha Época:

Fondo(cm) Referencia

INICIAL

Código de Inventario:

Código de Registro:

Siglo:

CÓDIGO PARTICULAR

FINAL

dd/mm:

Tipo Siglo:

0
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Imágen: Vista Anterior Imágen: Vista Posterior

Imágen: Detalle de sello
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